[image: logo_v1]Superintendencia       del Medio Ambiente

Gobierno de Chile


[image: logo_v1]	Superintendencia       del Medio Ambiente

Gobierno de Chile


ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-126-XIII-NE-IA

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	29 de abril de 2014
	Faenadora San Vicente
	Faenadora San Vicente Ltda.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Producción, procesamiento y conservación de carnes de ave
	78.483.600-2




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Estado de Conformidad

	Acta de Inspección Ambiental de fecha 29/04/2014


	Numeral 6. Hechos Constatados y/o Actividades Realizadas:
(…) Durante la actividad, jefe de servicio hizo entrega de los siguientes documentos solicitados en forma digital (CD):
- Copia de certificados originales de autocontroles expedidos por laboratorio, correspondientes a los últimos 6 meses.
 
	A través del acta de inspección se solicitó los controles de los últimos seis meses informados en la plataforma SACEI, junto con los certificados de análisis emanados desde laboratorio (octubre 2013 a marzo 2014, Anexo 1). Del análisis de éstos, se identificó lo siguiente:
- Para el mes de noviembre de 2013 se informó dos muestreos en el sistema SACEI para los parámetros  Coliformes Fecales, DBO5, Aceites y Grasas, Nitrógeno Total Kjeldahl, Sólidos Suspendidos, Fósforo, Poder Espumógeno, Triclorometano y Tetraclororeteno, pero sólo se adjuntó el certificado de análisis expedido por el laboratorio para uno de ellos.
- Para el mes de enero de 2014, se informó a través del SACEI un remuestreo para el parámetro Coliformes Fecales, sin embargo el titular no remitió el certificado de análisis expedido por el laboratorio para dicho análisis.
	No Conforme

	Resolución Exenta N°125/04, de COREMA de la VI Región del Libertador Bernardo O´Higgins
	Considerando 3.1. b) “(…) De acuerdo a lo nuevos requerimientos del DS 90, se tendrá el siguiente tratamiento (de los Riles generados):

b.1) Filtro de tambor rotatorio
b.2) Sistema de Flotación, tipo NPF
b.3) Laguna homogeneización
b.4) Floculación
b.5) Sistema de flotación, tipo NPF
b.6) Tratamiento biológico continuo y aeróbico con estanque de clarificación
b.7) Cloración y decloración de las aguas 
	Durante la visita inspectiva, y según el Acta de inspección, se constató la existencia de la planta de tratamiento  consistente en:

- Filtro primario;
- Dos sistemas de Flotación por aire disuelto (DAF, Fotografía 1)
- Estanque selector (Ril se mezcla con lodo de recirculación, Fotografía 2)
- Estanque desnitrificador (Fotografía 3)
- Laguna de aireación (Fotografía 4)
- Clarificador (Fotografía 5)
- Cámara de contacto (Fotografía 6).
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Resolución Exenta N°157/2005, de COREMA de la VI Región del Libertador Bernardo O´Higgins
	Considerando 3.1.1. señala que “El titular planteó mantener la descarga de RILes en el Estero Zamorano, puesto que se trata de la descarga original, autorizada y en operación, además del Estero El Cucharón, que fue la vía autorizada por Resolución de Calificación Ambiental Nº125 de 21 de Septiembre de 2004. 
(…) La situación definitiva indicada por el titular, será la descarga de la totalidad del caudal (500 m3/h) en el Estero El Cucharón. La alternativa del Estero Zamorano sólo será considerada para la fase inicial, en que se descargará en forma simultánea en ambos cursos, y posteriormente como una vía alternativa y de respaldo a la descarga del Estero Cucharón, para lo cual se utilizará la misma tubería existente, no siendo necesario su reemplazo salvo que se deba descargar más de 230 m3/h del caudal del efluente al Estero Zamorano, evento en el cual se haría el reemplazo de la tubería”
	Durante los seis meses evaluados (Anexo 1), el titular ha informado la No Descarga de riles en el punto Estero Zamorano, lo que se condice con lo observado durante la inspección, cuando se constató la inexistencia del ducto de descarga y el bloqueo con escombros de la cámara de muestreo. 
En el caso de la descarga al Estero Cucharón, se constató y georreferenció su canalización (Fotografía 7) y descarga (Fotografía 8).
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Resolución Exenta N° 574/2012 de la SMA, Considerando 7°
	Indica la obligatoriedad de los titulares de RCA aprobadas, de proporcionar todos los antecedentes de RCA y las modificaciones y aclaraciones de que han sido objeto, directamente a esta Superintendencia.
	A fecha de 15 de septiembre de 2014, en la base de datos de esta Superintendencia, se constató que la RCA que regula la Planta de tratamiento fiscalizada, correspondiente a las Res. Ex. N° 125/2004, y N° 157/2005, ambas de la COREMA Región de Coquimbo, poseen un registro asociado al titular Faenadora San Vicente Ltda.
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades


























	Registros 
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	[bookmark: _Ref402433254]Fotografía 1.
	Fecha: 29-04-2014 
	[bookmark: _Ref402433401]Fotografía 2.
	Fecha: 29-04-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.188.519 m
	Coordenada Este: 308.671 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.188.445 m 
	Coordenada Este: 308.452 m

	Descripción Medio de Prueba: Unidad DAF
	Descripción Medio de Prueba: Estanque selector
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	[bookmark: _Ref402433412]Fotografía 3.
	Fecha: 29-04-2014
	[bookmark: _Ref402433425]Fotografía 4.
	Fecha: 29-04-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.188.534 m 
	Coordenada Este: 308.678 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.188.520 m 
	Coordenada Este: 308.697 m

	Descripción Medio de Prueba: Estanque de desnitrificación.
	Descripción Medio de Prueba: Laguna Biológica Aeróbica.

	Registros 
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	[bookmark: _Ref402433435]Fotografía 5.
	Fecha: 29-04-2014 
	[bookmark: _Ref402433443]Fotografía 6.
	Fecha: 29-04-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.188.448 m 
	Coordenada Este: 308.790 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.188.399 m 
	Coordenada Este: 308.827 m

	Descripción Medio de Prueba: Unidad Clarificadora
	Descripción Medio de Prueba: Cámara de contacto
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	[bookmark: _Ref402433662]Fotografía 7.
	Fecha: 29-04-2014
	[bookmark: _Ref402433669]Fotografía 8.
	Fecha: 29-04-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.188.399 m 
	Coordenada Este: 308.830 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.189.444 m 
	Coordenada Este: 308.434 m

	Descripción Medio de Prueba: Canalización del efluente de planta de tratamiento.
	Descripción Medio de Prueba: Punto de descarga, Estero Cucharón.



	Otros hechos

	[bookmark: _GoBack]De acuerdo a lo constatado durante la inspección, la instalación se encontraba funcionando bajo contingencia, debido al traslado de producción desde Faenadora Lo Miranda, lo que habría sido regularizado a través de la presentación de una solicitud de pertinencia ante el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Libertador Bernardo O´Higgins, resuelta positivamente mediante Res. Ex. 000063, de 2014 (Anexo 2).
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